
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la juez que obra en 

expediente solicitud de medida cautelar. Sírvase proveer. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: Martha Libia Ramírez Zuluaga  

Demandado: Coomeva E.P.S. S.A. 

Radicación:  63-001-41-05-001-2018-00423-00 

 

Armenia, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Respecto a la medida cautelar solicitada por la parte 

demandante, no se accederá, pues la misma no cumple con el 

requisito establecido en el artículo 101 C.P.T.S.S, por tanto, no 

se hizo la denuncia de bienes bajo la gravedad de juramento.  

De superarse este escoyo, tampoco sería procedente 

acceder a la medida cautelar solicitada, en tanto que  observa el 

despacho que las cuentas que pudiesen ser objeto de esta 

medida cautelar se encuentran embargados, así las cosas, la 

parte ejecutante deberá adecuar la solicitud para que se 

configure la figura jurídica de la prelación de créditos. 

 

Notifíquese y cúmplase 

Firmado Electrónicamente 
MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA  

CAM 

 

Firmado Por: 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 
11 DE MAYO DE 2021 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 
 

 



 

MARILU  PELAEZ   LONDONO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 1 PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE ARMENIA 
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